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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

ln,!ltutodoT<,n,••'""""·"°"'"°ºlololormoolón Pill>lleoy 
Pr01,e.:ll»iOoD•-•.,,..,na1o,ooiE,,. .... 111,.i ... ,MYnl,lpk>o Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

José Guadalupe Luna Hemández 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS 

AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados 

los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión 

que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste 

respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de agosto de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión dei Agua del 

Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00165/CAEM/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO SE INFORME CUALES PLAZAS SE ENCUENTRAN VACANTES O EN 

PROCESO DE DESCONGELAMIENTO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN. "(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. En fecha diecinueve (19) de junio del dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información 
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presentada, adjuntando un archivo electrónico identificado como "Respuesta-DAF-

165.pdf.pdf", el cual consta de la siguiente información: 

,.,e 

~'lnfoem 

COMISION DEL AGUA DEL ESTAOO DE MEXICO 

Toluca:, México a 19.deJunki de 20:!7 

Nombre del s·oii-dtahte::

Folfo de Ja· solicitud; 00165/CAEi"TffP/2017 

En respuesta a la solkítu . .d recibida, nos ¡:i,er:mttimo.s tracer·de-su--conocim"iento·.que con f~ndamento en el a:rürulc 
53-, Fracciones.: 11, V y VI rle la Ley de-Transp.arencia y Acceso a la Información Púbíic,a del Estado .de Mf?xico y 
Mun¡cloios, le contestamos que: 

Con fundamento en los artfcul,os·.2/fracdo.nes III, VII.: 4; 15; 24.fiacciones xr y XXIV de·la Ley de Transparenci<:1 y 
Acceso a La Información PUblica del Esta-do-de México y Municipios,. y .-en .cumpUmi€nto a lo e-stablecldo en e! 
articulo 53 fracción I, H,.m y V y- SS,- le -inf.ormo .Que su petición formulada en fa Unidad de· lfansparenda de la 
Comisión del Agu-a· de1 Estado'de M~i.co vía ei'e-ctrórüca se ha registrado con el número ·efe foti-0 
001'65/CAEM/IP/2017._ AtenIDentio,lo Indicado e_{pfos·articufos.12, 53, Fracción n-_ V, VI; :Y Art_163 .de 1-a ,citada. Ley, 
ha-ao de su cor:rocímíento.que: _(..) __ Lps.·sujetcs. ol;>-ligadp,s .sóf:o· pr-opordonarán la.-informa.dón p-úbli_ca ·que se les 
reciut-er.á y que· obre·en Sus:._.-atchlvos Y en- .el éstad9 en -que ésta se €ncu.en_tre. la oblí.ga.ción de proporcionar 
ínf-ormación no compr-ende·-eJ p-r-oce.samiento--de ta m.is-rna,. nlel presentarla conforme al íllt.ef'e:s·deJ solicitante; n-o 
estarán obligados a g'enerarla-~ resümirla~ efectuár cí:ilculos ,o. practicar investigaciones; Por lo·a-nterior, ha,go entrega 
de ta in.form.aC!ón en· poder de esta comfsión. Sin ot.o p.a.-rticula:r¡. con ·-el pre-5eflt-e escrito se tiene por atendida 1a­
soiidtud de lnformadófl SAIMEX1 con número de foifo ·00Üi..'65/CAEM/!P/20r7, Sin ."más por el momento, reciba ur. 
corrlla1 saludo 

ATENTAMENTE 

Lle. en C.R y A.P. David Valentfn Roj.as·Núñez 
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600001 12017 

Na.uc.:npan de· J U:3rez:, Edo. de Méx_ 
2 de junio de 2017 

LC.P. YA. P, DAVIOVALENTÍN ROJASNUÑEZ: 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACióN, PROGRAMAClÓN Y EVALUACIÓN 
PRESENTE 

En arención a su ollcio Nú,n, 229810300149512017, y con el propósito de dar respuesta. a la 
sOlic.itud ,d-e información Públit"a No. 00165/CAEM/IP/2017, donde So1ic1ta· inforn1ar C-(l<{les 
plazas se encuentran v.,.cantes o eri ·;n-occso de descongo.larniento deritro de este Organismo, ie 
come11to, que. dtcha lnform¡¡cién .:..e encuentr,1 d1_sr,oníb[e par;i su (úrlsuJta én -el siguiente link: 
http:h'v-rww.ípomex,Org.mx/ipof!gtfj!ldfc-eféiernlvacantes_we:b 

S'frr otro p:a.rtlcuia.r, api-oY€:cflo la ocasión par¡:¡¡ enviarle un cordi;,l s·afudo, 

ATENTAMENTE 

J 11g, J,vsf M . .tnucl·C:am;ic:h.o;, S,ilm6n-, Vo:::.! Eftc.ui:.'.~·o. 
Lic:.José- J1.1a.n Gi~rr::uri,11. i'•fardl1.sez. C<1r1r,>:il<.Jt-i;>1:e·-\1i. 

Lic. Clifa:!ifi Co::11<.d,cJató Ft,.,._,,,._.,~, bti:e.:,ora -d11 Ad¡c,irS;~od6n 
Lle. favJei e.a.roa C::l:no- G-;u-.cí,\ Su;)di,·:~c;:;i.r d,;:"F:0i:r·u,x;;, 
.~,·6:11·.-,)_.'Mi,1:Jark, <, 
oJti,~E,'C~_K·?-·'"·N-c.1:~·Lw 

f./,-,'' 
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3. El día veinte (20) de junio de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARGUMENTA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN EL 

LINK: http:l!www.ipomex.org.mxlipo!lgtlindicelcaem!vacantes/web, SIN EMBARGO EL 

LINK CITADO MARCA ERROR Y NO SE PUEDE ACCESAR A LA INFORMACIÓN, 

POR LO QUE REQUIERO SE SOLICITE AL SUJETO OBLIGADO ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN. "(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "LA RESPUESTA 

PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO ESTÁ DISPONIBLE. "(Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiséis (26) junio de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

Página 6 de 21 



•• 
i1nfoem 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

ln.,HNtoOoT..nooo,.nolo,,.,,.,.,,o,loln!offn•ol•nPúbllco¡ 
Pro,.c<Oón do """'' P,raonolo> <lol Eolodo do Móxlcoy Municipio• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El día treinta (30) de junio de dos mil diecisiete y el día diecinueve (19) de 

julio de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado 

para manifestar, lo que <! derecho le asistiera y conviniera, mismo que no fue del 

conocimiento de  toda vez que mediante dichos 

documentos se reitera la respuesta inicial, por lo que se harán del conocimiento de 

la totalidad de los archivos, en el momento oportuno de notificar la presente 

resolución que se desahoga. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
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párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 

fracción Il, 13, 29, 36 fracciones I y Il, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día diecinueve (19) junio de dos mil diecisiete, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió los días veinte (20) de junio al diez 

(10) de julio de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su inconformidad el 

día veinte (20) de junio dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro la.dp, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

11. Que el Recurso de Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

12. El razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el 

expediente de referencia, es de señalar que en términos generales se requirió de la 

Comisión del Agua del Estado de México lo siguiente: 

• INFORME DE LAS PLAZAS QUE SE ENCUENTRAN V A CANTES O EN 

PROCESO DE DESCONGELAMIENTO DENTRO DE LA INSTITUCION. 

13. El SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjuntó µn archivo electrónico 

identificado como Respuesta-DAF-165.pdf.pdf, en el cual se resalta que informa al 

particular que a través del sitio electrónico 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/caem/vacantes.web, podría acceder y 

consultar la información solicitada. 
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14. De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el recurrente en el 

término legal correspondiente interpone el recurso de revisión y en sus motivos de 

inconformidad señala en términos generales que: 

• La información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no se encuentra 

disponible en el link de la página que está proporcionando. 

15. En virtud de lo anterior, el estudio de la presente resolución versará respecto 

de: 

Que si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la 

información pública. 

16. Es así que se hará el análisis si se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta 

procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé cumplimento 

a lo solicitado por los particulares la información inicialmente requerida. 
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I. El derecho de acceso a la información pública. 

17. Resulta necesano hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la 

Información Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no ocurrió por 

parte del SUJETO OBLIGADO. 

18. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y 

vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio del derecho 

humano de acceso a la información pública, el deber de los SUJETOS OBLIGADOS 

de poner a disposición de cualquier persona los documentos que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones y que deben resguardarse y preservarse en sus 

archivos. 
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19. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual 

una persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

20. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, de.staca la obligación del 

Estado, a través de sus' diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del 

conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en 

estos. 

II. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

21. De la solicitud de información presentada por   

 la cual requirió lo siguiente: 

• Información de cuales plazas se encuentran vacantes o en proceso de 

descongelamiento dentro de la Institución. 

22. En cuanto·a lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta para lo cual 

se accedió al link enviado obteniendo la siguiente información: 
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001 

vacantes por unidad administrativa 
fRAC.C1Ót.1 X B 

Pe1iodo qtJe se fnfom1il.: :!Df7 
Oe.nom:it1m:ión 0,el -llJ'e¡,¡ : Oiteecián Geoeral·de O~ones 1 A!encfa¡¡ ;¡ l:.rieogerici,;1, 
~11,m1;Jm:1dóu del p:Ues!o: ;!.NA1.ts1:i:.·l'! 
Clave o ::iivei de puesto: f~17R{l1: 
Tipo da platll llIIBSlfJWe>ll!Mia: J:f!!" fMat:mr f.!Stmaor,:nm -O íNP.ntu.il: EVENlUAi 
Án>.a Ce. ,16scnpcIDa: De¡:li'ltim;enlo de Opetaci&t y Mantell]nwn:M de E,;l.!ipo Pe$~d!i 
Estiltlc:ocupado 1lllministrati1to, ocupado ur1tcío proleslonaL vacante adm!n1stra.tivo, vacanr,;, 
S<:"NiCW 1)/fofeslm!.il : \.1AC,;N"1'1:.,,m!,.UNtSTRATlVO 
Archivo a las con\lDC.Jtorias ;¡¡ cancursos; Arcl'livo E 111:s co1woc_ato.rtas a c,:mw.sos JEnlace 
ei;:t,emo): ,r:¡0 ""h'C5J.\"'1""1~" i~fo!mf9Qn tm;:<ta 1!:l.m!,lrn~'!lío. 
Fecha tte act:ua1iución : :'Dc1/ .. Di>t2 H:2:1 ·1s . .;, 
F:e,:1'1<1 c!eva!ídeciim; Z!l'F-1''5---30 13:3-3:42.0 
Are;: o 1.mid0.d admlnism1{:iva r-,:sf.)(lr,s¡i,ble d.e- la: i!iformZlción : O!!~rlamen1o <l~. ~lroy Con',rofdf, 

Persor,al 

002 
Period,:1qu,<se lofoona' 20-1? 
Dencrnirw.1::ii:lr1 dei ;il:ea '. Dl1:ecc'6¡¡·Geneical :de Opera=~ 1'<1endáli'.i Ernéfgeoc!.as 
De110..-ni:nación de! j'.lll€ITTO '. At<AUSTA a 
CJa11e o nl'vill i!epufflo: r~1m-o: 
nr.,u tie pJaro µresupUB:5tiff~: de caracter ,permanen.:.e o ~m1ul!; EVENTUAL 
Área dB a(lscrlpcJOn: D.,;;;ut=rno dlfl Otie~,::;<)<1 y Marnenilriien!o o:!e Ec¡ui¡>o Pes..zct~ 
Es'.\atlo: o-:Gpat!o ud:mJnistrilt'Vci1 ocopaáo sulíic~ pr-Ofé:slomif, vaca:nta ad¡¡:¡jllistrntwo, 1ra.cb!l!e 
S1l-rvicío pn;,1€,.sfonal: 1JAG,N7E ¡:,[)MINISTRATN'O 
Arc.l:11'10 a !as o:::or111ix:af:olia5 a cum;;JrS:QS:·A:n:::Mvo a l:M r,0nliocat01í11s ;1 ,¡¡om:.urs.qs (Enlace. 
1!-::<terno); n~ 5t 11a "enerodo lnii:,ffi@cioo ln:i::shi "1 mamen'o 
Fecii.111'.le at.tuallzació:rr: WfT-07-12 ~:sp:111.-0 
F(!cllil de •nlidatiár,: 2017.¡¡13.c,o tl:33:.42.0 
Área o unldatl -!HlmínistraU\F'.a wsponsat1e de la información : Depa1t111mmto de Registre y Cor-trol de 
PeP.SWal 

--~- ----......... 
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•• 
11nfoem 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEMIIP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

ln,ll!Ll'COd•Tr•n•••'"""''·'""''""º ''l.rorrno,lónP~l>llooy 
Pr01oeolóndoOa10,Por>on,1,odolE<"'°"d'""'"'ºYM""'º'"'º' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

003 
:Periotl-o qU€ se informa·: 2017 
DE<n.ominación del área ; D11ec~ór: Gerterad de Op>;,;[·acionesy A1enc1ón .a·e:r.1e1geocí11s 
Oenonlinac1ón dBI pu-esiO: UDER ·S [)E PROYECTO 
Clave o .,nivel de p:u:esto: h'22P.{)1 
Tipo de f}1aza. pr-el'sttpuestarra: de·tanicterpermanente o evenwal : :EVENTUAL 
Áreii d€ atts-ccipción ~ Departamento de :eper¡,cién y M,m'tffllmtento de 'Equipe Pesado 
Es1aco: oeupado_ OOmfnistrativo, ocupatio :s~nirdo _profE'sfona!, vacante ;u:lm'imstrati'd'O. vacan le 
senrlcio·profesJonaJ: VACANíE AOMJNr:!STRATIV.O 
An;hhio a (as c.onvocatorías a. concursos: Archivo a las ·coirvocatorii:!S a concursos (E11!ace 
externo): No se he: oeneradc ínfgrmgejOO lia-;:ta el. m9}1:6:fltD 
Fec!la dé acn1alización : 2011 . ..011.12 ia'.23:Hr.o 
fecha: O.e Yalidoclón: '20t7-í.16"-30 13:.3.3-:42.D 
A.rea o ur•ldad adminis1Ó:!tlva responsable de lll información : Depa:J1aiité:oto de Rei;listrc y C(intfo.1 de 
!Persoflal 

004 
~riod-0 que s.e Informa: 2011 
ne.1101ninación del ma: Diiección Gener<e1I de-Asuntos Jurú:!Tcos. 
Dw-omlflaC'ió-11 del j}U@Sto : JEFE DE IITTENDEN'Vl'A 
Clave o n.fvel d-e p-¡.¡eS!o; KOSR.0-2 
Tipo de plciz.a presti'puestaria: 'Cle carácter permanente o ev·errro~r: PERMA,Nl=NTE 
Área de.-ac:tscripcióo ; St;bdifecc:Jón J1:rk!íca :de Oen,néias Reglonate-s, Cootrat0$ 'f Rrgl1íart:aci6'n Patnm.:iru.al 
Estarlo: ocuJ)ado atlmtnl:s:!Iatw,o, -orupadu servicio pr-0feS:iorra1; lfJJcarrte·adlnlni.stratlvo, ... aca-n.te­
s,arvíc1ú ¡3ro\'e:s1on3l; VACANTE ADM!tHSTRATlVO 
An:htvo a las convoc.itorias .:i. concursos: Aoc:hivo ·a las convocatorias a-concursos (EnlacB 
e:o.e:n~o}: NQ se !1-ila generad.:i \r,~mnacjón hasta e)'mome-nto 
Fecha de actu.1liz-0ció11: 20-11--01- 12 1B23'.l9t, 
fer.-h.i. ~ y;¡J¡i;f;ad-ón: J01T-OiS-3':J 13:33:42.ü 
Ár<":!"a o unidad adrninistI:atiV'.t re-gpoosable d:e"la iflfor:mación : Depar!amerrto de R-<>gistro y Cor.íml de 
P?rOOl'l:1!6 

005 
Periodo q!le se iofonna :2017 
D~nominación del área: Dll.ecci6f1·oar.~a:fde Adrrn:nistración 'i Fin~ 
De-lH:JllllflaciOTI 'del pue-sto '. JEFE DE u. DE APOYO ADMV-0 
cave o nlve-l de. PlilBSW : OAR40D 
Tipo efe :pJaz.'J presupoo.mrfu: de· -carác1er permi:if!e:¡lte o aventool : .PE!RMA.N.Eh'TE 
Área {ka adst:ripcióo '. IJniÍ:!~d de A;,trf~ Admin(slrafr,ro-de la ·Gceren.cia Regíooa:! c~afep,ec Hannas 
Estldc: ocupado adr.n:lnlstrawo, .Ocu~co servlcio pro,fes:1000.J, vacante-a:-dmlnistrativo, ·vac-'<1J1le 
s.ervJcr.:i profesional~ VACAh'fEADMINISTRA,T!V-0 
Arctfrvo a las convocatorias e coocurisos: Arcl1lvo a las c.onvocatorias a concursos {Enloce 
er..erno): Uo :;_e, ln: ¡¡e111'!5radc ipl;qmrycidri hasla el mprnento. 
fe-cha- {l~ acmaliz-ación: 2tn7s06-30 13·.nA:z.o 
fecha de vali'-dll:CÍ-Ófl: 2017--06-50 1'.l33-:42..0 
Árn-¡j. o unidad administrafuta respruos-aWe. de- la ínf-onnación; Departamento de·Registro y Con!r~4<le 
PE=m1l 

Página 14 de 21 



•• 
11nfoem 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

I nomuto .. Tr1n•pamn,lo, Aoo..., o 1o hlfom,oel6n P~blloo Y 
Proi.c,llln do 00100 Pot<onoloo dol ~odo do M .. l<o y M"nlolplo, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

006 
.Penodo que.sE intoona-; 21J17 
Denonitnación Oe1 iírea: mretciOr. ::3eneraf deDoDfdinación s:on'OJ'ga,r¡isrncs OperadOJ-es 
Dev,omlflilCióm del puesto ;'5EFE DE.DEPAATAM.ENTO 
Clave e nWe1 de puesto : GAR~D 
Tipo de pl~a pres11puesraría: de carric ter p.ermanenta o e\fenrual : PERJ\.AANENTE 
Án:..;.a- de ~t.:l&::rip,cíón : Departamen!tl 'de An:;!ÍSJ51f Segwmie"nlo' 
Estado: ocupado anministratl'ló, ocupado,servicio profesi'ona~ vacante ¡;¡-1:hninisttatlvo, vacante 
ser.tcio prof-e.slü11ttl: VACANTE ADM!N!STRATIVO . 
Arcl'lií'-O a las convoc-atorias- a coru:uroos; Archivo a las convocatorias~ con-corsos: \'En.lace 
externo): t~s:< se 1,a ge11s,1adc ll'lfmrnaci6ITT :!u1glf! f!:) m(]f;'1ento 
Facha .de actualiilrK:ión: 211l17.,1J,7-!.'2 i:S'23:19.-0 
fecha de-'f''11ltíación: 2()17-DG-30 '13:3l:42;0 
A.rea o uf'lh'.lad admi!'!istr.aúva :responsable .el-e.le i.nfOfmoclón ~ Depat~memo .de Registro y CotllfOI de 
Pers.on¡¡l 

007 
Petiodo que· se inf'onna : 21Jf7 
Den-0roi11acióri del Ar-ea Vocalía E'js'lC\l~~~ 
Dwominac!Ón úel puesto: AUX. DE COl~S.T y OPER P.CA 
Clave o nlv"fll de pues'"cO : N06R02· 
Tipo-de i;,lau:r presupuemria: de caracter pem\aneirte o. eventual : Pf:RMÁNENTE 
Área de .:11Jscrr;:Jció11 ; Unidad de MOl!err:'izacióri ;s.<1rntmstr>2:ti•.•.a e· ·frrfcrmi!rta 
Estad.o: :0C1Jpaá0- attminisuativo, ocupat10· servfCio prof'esiona~ 11<1~te-adrninistrativo. vacante­
servicio prolia'sion.::1:l : 1/AC.;NTE AD!.'l'INISTRAIJVO 
A.rclli'vo a las convoca-tolias·-a concursos: Archivo_.., las convocat-oria-s a coocilrsos (En-1:ac,e 
ex:1.ern;JJ: 1-<l'. se t:.a s:1e;J1ir./Jtk1o lr'fmriial:100 tiasla e1 rnmel't.i 
Fecha .de actuall1.aclOO : 2{lt7-1}7-·12 1s·n.19.o-
Fecha :ii.l 'tillh:lación: 2017~)6-30 1J.J:3-:-1:'..0 
Área o- t.mtdad i:idmirnstr-atii.l'a responsable 'de ta información : .oep:atlamerito di:: Registi-o'y C~1ml de 
Pers@al 

008 
Pericd-o que se lnf'onn:a : 2017 
OflnorrrlnaciOO del .iirea : :Jireccf6ii 'Gen:éra.! de lrrti~;,uctcra Hidrirulic:a 
Denominación del pu.esto.·: ANALJSTA A 
Clave. o. oüYei ~puesto: Nt8J:!D2' 
Tipo cte pJ.alü pres.upu.estaJio: de_ C2Jtácter permane1rte.o ev,e.n:ttta:1 : PERMANENTE 
Área dB a-dsc:ip.ción- : SubdireccIOtl de eootn,1-de- (lbras 
é:stado:·_ocupadio artfilln\strath<-o, ocupado :servicio profils\'onal~ v-acan~e a-drn:i.l1i-stratlv-0 .. v-,1can1B 
sc:r.ilcio pro:fesiona! ~·VACAfITE AD!.-i:!~,1STRA1WO 
ArchJ'IO ;a !ás coovocatorlas a concursos~ Archivo .a las. .:-onvocarofias'a conc.urs-os {Enlace 
.externo,: No r,a f'& ru:,nerad<J iro:'.lfnJaci6n l'l<1-s!,3--e1 ni,ome·.n'!o 
fecha: de a-i:.tualización; :W.17-117-1.::! 1623::19:G 

;) f,ectia de vaf1Cfar-JC1111 ; 2017-0íi,'30 r:t:33:-1-2.0 
A.fu o unfdad 2u:lm¡nlstrativa responsable de- Ja informac¡Ofl ; De¡:ta,1,¡-¡men-1c ele '.Registro .y CClrd!Di de 
Pe1Son2J 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEM/IP/RRJ2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

lno~Wto d, Trtm,poronclo, '""'"'º o lo ln!mm,olón PYblloo y 
Pr,,rooclóna,o,.,,P.,•0•10lo, .. 1s,1aaoa0Mó., .. ,.,unlolpl•• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

009 
Pe-íl-0do qu~ se fntom:ia : :n1, 
Denominm:1(111 det área; 0i=l6n·Gen:eta1 de1 Programa:HidfauUee­
.Desominadón -O.e! p1.1esto : TEC.SVP,B\J tNf. J-iCA 
erra-ve o nrvet :de pue-sto ~ N23R02 
Tipo de p1il:za J)fesup.uestiH'ia: d-e canicter p;ermairem':e o e,1entoal ; PERMANENTE 
Árn.a d~ adsc.iipción ~ Ctireeción ·d;;: !?:Slli<Cflc-s '1 Pr-oy~os 
Esta<to: ocupa.do .admmistrativo, ocupa<lo servicio prote.stona11 v-ac:ante.admmistril:tllfo, vacante 
s.i?fYÍCifl prof:es1oo.al : VACANTE AOMINJSTR.A"TJVO 
An:hlv-o a las convocatorias a concursos~ ArCJ1i'ro :a !as convocat-ortas a concurso:s {Enlace 
e.k!erno): No a~ he! 9eiie@dD im'O!maci&i l1 ama el mDme;ilo 
F.acha déactuali.zacicm: 2011-07-121{.;23:1S)} 
Fecfl-a, (le liafütacióo: 2017-0_6-30 t3-·.J-3:42 \.'i 
Área: o unidad admi:11i-Str<dtiwa r2spons.abl6 de fa informadóo : De;:,.artamento-.de Reg¡str.:i y Cc>r;ltol' de 
Perwíl<'I 

10 
Pi>'-nodo que se -infomrn. : 2D17 
Denomitm:c~. d~ iírea :-rnrecriOíl Gener;i;ti:le_ln-vr;ra.jón y ~s!tM 
OenomiilaciÓ:Tl-d€! pu-esio : AUX DE CONST y OPER HCA 
Clave 0·1üv-e! de 1ro~tD: NfJ&R02 
Tipo 'ci-,e- p!o-1.a pres-u:puestarí'0; de- cad.ctsr pemtarrente·-o event1!-!11: PEP.MANENr-TE 
Ai·e¡¡ d€ oa'.tlscuµc\ón: D~artamenio,cie Preeios Unilarios 
Estado: ocupado admir1lstratr.ro. oc:upl]'(IO servicio orofasWflah; v~cante- a:dimln;strativo, vacante 
servido prDfesiooal : V!<C-Al'ITE :;;or,MNISTRATlVC 
A;ct,tv{)- a las convocatorias a concursos:: Archivo a Ja:s conYot-.;f!ona-s a ooncur50S {E.nlac-e 
ext~rMJ: No ~ tra- 9rmecr<1d<.' ,mci·madOl:1 h~~I;¡ e. momei1t-0 
Focha de- aciualtzació,r1-: :m:-t7-J7-1? 1'8"-.23:H!ili-
Fe.d~.:i da \l'a!ldació-n: 2017~6-3i'.l 1',l'33:42 0 
A.rea o un1dil:O r.dmin!strativ-a re-sponsabi€' ;;1e la mfo-ITT!,ición : Depa..1arniento de. Registre y Con!ml;Je 
P=an:..r 

011 
!Periodo que- se inl'-0tma : 2017 
DMOrninación del ái-ea; Oirecci()n_~neral ooi! Próg1ama J:-:lklra-\IJico 
Denoo1m.:ción de{ p.uesro: TEC.ESP.EN l~FHCA 
Clave o nr1el rle pu-es~o ; N22Rll2 
Tipo ue- pli!iz.a: presupue.sJaria: de<Carácter-p-e:ntanente o,eventu-a-1: PER!-EANEt.fTE 
Área: de adscripció11: DireDdón_éE&hroícs-~ Pmyect~ 
Esrn,do: oc-upa-do·ar.lmt11istratlv0,;-0cupado. servtcto profcs\01131, vacante a4rninistrativ-o. va,cante 
servicio. profesional: VACAITTE ¡!.J)f>Jf!NfSTRATIVO 
Arr..!üvo a las con11o-ca1tmias- a concursos: Ar-d'iil!O 111as--convocato1f;as .a concursos (Enlace 
exte.mo): No ,se.ha º'il'"itl,gciuiFtfu.nnch:u1 JT.,;¡sR._ei ·momenti:l. 
Fecil:a, oi, a-crualízac.í6n-: 2017-iJ-7212 ts:22..-:1:Jt.o 
fecha !!e vaJidadón : 2017-06-St:l 1-3-:33:42.0 
.ii:ma o 1rnTded admlnistratwa re-sp,ons~ble-de ta lnformac!OO ; D~i,i;anr-ento íle.Regi.s.tro y·CooUGt de 
!t'e:r:;,o-n;;l 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEMIIP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

rnst"""' o,Tr1lnopa'"""'"""'"ºº '"'"rorm.,.aónPúbll .. y """""'º" do Coto, Po,.onoloo Ool "61mlo do .,.w,o y Muniolplo, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

012 
Periodo que sie lnforma: 20"iT 
Denonlinaci011 del área : D\rec<;ión Gener~,l >d'e-·Operacio11es y AICnción a Emillgencia~ 
DB-!1-0minac.iOO tjal D',Je:StJJ : TEC,ESP.'EN lNf,HCA 
Clave o nivet de puesto: N22R02 
Tipo- de plaza-presupu-es:fu:rta: de ceWC:te:r permaneote o eventu.a]: PERt,ÁAfliENT'E­
Área ne atls-crínc.ión : Departarnenlti .,i,e·1,fedfdores·1 Corintifíe.a,:;fi.in·.de Volu:'IJ~Jles 
Estíltlo:ocupa-Oo 1.1dm[nístrat1vo, -0oupado sen.lcío !)fQfesloiiat vac.::mte: a-d'mintstrartvo,_ vacante­
servicio prof-eslor;al :· VAC#IN!C:: AUM!N!STRkT\1/0 
Archfvo a ras convócatoriás .a 1:0IYCtlfSOS: Atdllvo a las comóat«ias :a co11cur.s0:S {El-lkice 
externo¡:.,., se t,,3¡,ge~@OO iruormac":,;;io tr;:nt,; el momem:o 
Fecha ée actua:li:zac.ión: 20t7-D7-12 l&:23:19.0 
fecha de vall-d.actM, ;- 2017-06-30.J3;13:42.C _ _ 
A rea ú ;.m:fdad Mmilüs-trali'la rosponsable de la infoonaciórf; De;,.arumento deRe!jii?rnJ. y control fié 
Per;¡o.r,,¡¡J 

013 
Penoda que s,i informa; ::017 
OH1om>naci:Ó!l d,e] á:re;i-,; CfüeCCJor. Ge-ner,af d~ A-sunt-0s Juric'ii;os 
Dencminació-n del prn?si.Ó ; UD-ER B DE PRC'{EGTO 
Cl;,ve a ni~l de pltesro: N:?.2R02 
Tipo :d-e pl.az.i. p1,e.s1i;:1:uestarla: ·ck-CilráCtar permanente o everrrual ; PERf1,1AJ-IENTE 
Área d~ cadscrtpci0n : D!re-cctóo Geo~:al de.Asu:nto~ Juridi:cos 
EsL.10.0: ocupado adllliffi.S!:J.rtivo. ocupado servicio pr-o-re:Sional;v11:can!e :d<!mir.i.strati:Vo. vac<mli?. 
senricio profesional ; VACANTE AD-MIN!ETRATIVC 
Arc.t1w a !as convocaroriasa conC\IrSO&:·Archhlo a J11s C(IOVocat01i.as·:a concursos-(Enlace 
externo)-: n, se ha ge;ier.ackl.im"ofmacior t.asta el momento 
F~ha de .act1..1<11iuoció11-: ZlllT-JJ7;12. 1S.2J:·r9J} 
Fet.lM de. valh:t..,;ción :. 2Ci7-06-ZO '1333:42.-0 
Area e- uft!éi:;d edmtrnlstrativá r-éi;p:ooscrble óce 1a.inf'orfllil'ción : OeP:art.amenkl ele Registro y CimlE>I. de 
?ei:G~a! 

014 
P-en:odv q-uese- mforn:i:a ~ 2-017 
Oe-rmrnínación de] .ir.ea: Dfre~ciór, -Ge-rretat de Gpe.raciooe-s y .Alericiéi;¡ a Eme;geil'Jetas 
Oenomi11acki11 del puesto: TEC ESREN mF.tíCA 
Cl.a\/e o r,ii.,ei de pw.sto : r{ZJR-02 
ripo- <l,s r:.taza presupuestari,a:·d~ carácter pem¡anen_te o ~enruat : PERMANENTE 
A rea de adscripción : D-ep;-¡rt3ment0.TecnlCG 
Estado: octapado.OO@inlstn::!'No, ot.t¡p~ sertlcio profi!siooal, ·~ar...arHei1-d1Iúrtísrrati110, va-cante 
S-€f1flcio profesional; VAGANTE AO-MiN!S"rRATlVO 
Archivo a !ns cot1vocator1as a C-Oi\cursos; Ar.chW-0--0- las convocatorias a concursos {Enillc-e 
e,nerno)-'. No R ha gene@tjc lnfl[)l"maciiin h¡,.~ra el rne'l'l1ento 
Fe.:ha de ·actuaiiz:adó-n : 29t7-{l'7-1211t23; 1 a u: 
fe--ch.i Oe vaU-ct<"ci:ún : .:o~T-00-30 1'3:--33:41,C-
Área _o tmldar.t admlnlstrativa resironsable efe- lill: inf'Ormación: : ·oe;:i;ut;]men1:o,de- 'Registro-. v.-contro1 . .:1e 
P-sr:wrcal . 

015 
Periodo que U: mfNma-: '.!-017 
D,;m-ominacilón del -área ; '>Jocafü1 E;¡ecutlvca 
Denomifl~ión del pu:esro : SRlA.?;.Jl.T DE VOCAL. EJ.Etunvo 
Clave o n1ve! ile p-uasro : OAR6{lD 
Tipo de {ililla pr,esupu:estaria: de- .catacter pennanente·-0 nenrual ~ PERMANENTE 
Área rte adsc.ri;x:i_ón: Vo-c;,lia-E~ufura 
Estado: ocupado- a-ctrriirustraávo-. ocupado s-e'rvicio .pro1~sl.ooiiil, v-acd-ntie< ;atlministralivo.. \lat:3-nta 
:se.ruicm prof-e-si-0.\1al ; VACANTE' ADMU-.!fSTAAnVO 
Arttiivo a Jas convccani.rias a c-oncun;"os; Arch1vo ¡¡; las convocatortas a-c-OüCJJfSOO {Enlace 
externo): "';i se n_~.9.erl}[:i~<J- i<J?Onn?.l<tir. n~sta el. rnJ;im_esto 
F-ech<i de a.:lllahzación; 201:7-07-12' 1823:i-9-.C-
Fech;;' dB vaíid<Jctiiu : 2017-06-3-0; 3':J3:4l.O 
Área-o un ter ad aámi:riistratilra. responsable d-e- ta infonnación : Depa:rtaw.e-rrto de Re,gistro '1 Ctm!ror 1.1e-
?erscrm:l -

Mo!ltrando 1 a115-tie 15 rep-¡stros 
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11nfoem 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión del Agua del Estado de 
México. 

ln'1'1LIIO <io Tr,n,po"'"'''· ....,,.., o l, lnfom,oelón PObll .. y 
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23. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que efectivamente el 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a lo solicitado por  

 tal como se ilustra en las imágenes que para tal efecto se insertaron 

y que a través del link referido inicialmente en su respuesta, se puede acceder a la 

informaciónrequerida. · 

24. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la respuesta satisface 

los requerimientos señalados en la solicitud de información interpuesta por el hoy 

recurrente, por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

60. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de 

generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se 

señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de 

generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 

61. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 
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Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando · en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán 

obligadas a ~njregar docµmentos que se en_cuentren en sus archivos, las dependencias y 

entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en 

el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la 

solicitud presentada. 

Expedientes: 

0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 

1751109 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. -

María Marván Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal 

62. Por Lo anteriormente expuesto, resultan infundadas. las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por toda vez que 

no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

01543/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Comisión del Agua del 

Estado de México otorgada a la solicitud de información 00165/CAEM/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y 

su informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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Sujeto obligado: 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGESIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISEIS (16) DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
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PUBLICA DEL ESfACO DE MDICO l OIUNiCPIQS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de agosto de dos mil diecisiete, 
emitida en el recurso de revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2017. 
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